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San Sebastián, 21 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS
N.ZO5-LJES-Au¡-GA-MDSS-2023 de fecha 2 de agosto de 2023, emitido por la iefa de Almaén central;

¡t.lái-lLCp-Ut-SCA-cA-MDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido por el Jefe de,la

a. nJqr¡rlr6n.r'-lntorme N.1200-2023-MDSS-C/6M-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023,
lnforme

Unidad

emitido por el Sub Gerente de Abastecimientoi y

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado, modmcado por la Ley N' 27680, señala que los

ñ¡¡Lr"r'ro.ie" gozan de autonomia política, económica-y lqmtnistrativa 
en los asuntos de su competencia,

óonmrcante con einrticuto ll del titulo pieliminar de Ia ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

eue, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Título Prei¡minar Articulo ll de la

Ley N" 27972 Orgánica de Munic¡palidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económica y

administrativa, en los asuntos de su competencia:

Que, conforme al aliculo 39" de la Ley N' 27972,'Ley O$ánicade Munic¡palidades', establece que las Gerencias

resuelven los aspectos adm¡nistrativos a su cargo, a través de Resoluciones y Directivas;

Que, según elTexto unico ordenado de la Ley N" 27444 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS,.señala

que d Érincipio de legal¡dad es que todaé las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a la

Constitución, ia ley y al-derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para

los que les fueron conferidas,

Que, por otro lado, el reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, apfobado mediante Drg: *lfP
U" lü-ZOta-ef y modificado mediante Decreto Supremo N' 377-201gEF y Decreto Supremo N" 16&i¡02GEl'

ha establecido en Su articulo 5, numeral 5.2. que: Ei órgano encargado de las contrateiones t¡ene como función

la gestión administrativa del confato, que involucra él trár,te de su perfeccionam¡ento,.la apl¡cación de las

peñarUaOes, el procedimiento de pagó, en lo que corresponda, entre otras actividades de indole administrativo.

Las normas de organización interna áe la Entidad pueden asignar dicha función a olro órgano La supervisión de

la áecución Oel cóntrato compete al área usuaria o al órgano al que se le haya asignado dicha función;

Asimismo, el articulo 164'Causales de resolución", estiputa que: 164.1 La Entidad puede resolver elcontrato' de

conformidad con el articulo 36 de Ia Ley, en casos en que el contratista: a) lncumpla injustificadamente

áorigi.ion"i .*tr..tuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; b) Hay¿

iáóááo á á*rnrlur.t monto ñáximo dita penalidad por morá o el monto.máx¡mo para otras penalidades, en la

al.iroOn o. la prestación a su cargo: o cjParalice o reduzca injustif¡cadamente la eiecución de la prestación,

pese a haber sido requerido para corregir tal situaciÓn"

Que, en el aftículo 165 del mismo cuerpo legalse establece el procedim¡ento de resoluc¡ón de contrato, extrayendo

oetáismo to siguiente: 16s.1 Si algun; de lás partes lalta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada

áqriere ."¿Ante carta notarial {ue las eiecute en un plazo no mayor a cinco (5) dias, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. 165.2 Dependiendo dá monto contraclual y de lacompleiidad, envergadura o sofrslicación de

la conlratación. la Enlidad puede establecer plazos mayores. pefo en ningÚn caso mayor a qulnce (15) olas En

caso de ejecución de obras se otorga un ptazo de quincé (15¡ d¡as. 165.3.Si vencido dicho plazo el lncumplimiento

cont¡nuo, la parte p,eriudicada puede resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta
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notarial la decisión de resolver el contrato. El contfato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepción de

dicha comunicación. 165.a La Entidal puede resolvér el contrato sin querer previamente el cumplim¡ento al

contfatista, cuando se deba a ta acurnulaión del monto máxima de penat¡dad por mora u otras penal¡dades.o

cuanJo lá sltuac¡On de incumplimiento no pueda ser revertida. En estos casos, basta comunicar al contratlsta

mediante carta notarjal la decisión de resolver el contrato;

Que, asimismo el articulo 166, señala que: 166 '1 la

de la 'zac¡ón ios

la
166.2 S¡ la

el
parte perjud icada es el mntratista, la Entidad reconoce la resPectiva indem nización por los daños irrogados' bajo

responsabilid ad del T¡tular de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia relac ionada con la resoluc¡ón del contrato

puede ser sometida Por la Parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles

sigu¡entes de notificada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos

procedimientos, se entiende que la resolución de contrato ha quedado consentida;

h

Que, el articulo 161" del Decreto Supremo N' 344-201&EF que aprueba el Reglamento de la Ley de

Contrataciones det Estado, estaOlece: 
JÉenalidades. - 51,1. El coniráo eslablece las penal¡dades aplicables al

contratista ante el ¡ncumptimiento in¡ustificado de sus obligaciones contractuales a parlir de la formación brindada

poi .i aréu usuaria, las hismas que son o¡jet¡vas, razoñables y congruenles con el objeto de la. convocatoria,

iá1.2. La En¡Oa¿ pievé en los documentos dll procedimiento de selección la aplicación de la penalidad por mgrai

uiir¡r.á pru¿. ü.ver otras penalidades. Estos dos (2) tipos de penalidades puedet tl:11i1:19il1t^'ii:11?
,iximo eqrivatente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el cas6, del ltem que 0e0¡g

ejecutare;

Que, el a(iculo 152 del Decreto supremo N" 344-201&EF que aprueba el Reglamenlo de la Ley de contralaciones

O.l Ért.Oo, indica: 'penalidad por mora en la ejecución de la prestación. ¡62.1. En caso de retraso injustifoado

Oát contratista en la ejecución de las prestacioñes objeto del contrato, la Ent¡dad le aplica automáticamente una

;;;;ñ;J p"i;;,,, pór cada oia oe airaso. La penatiáao se aptica automáticamente y se calcula de acuerdo a la

siguiente formula:

Penal¡dad diaria = 0.10 x monto vigente/Fx plazo vigente en dias'

Que, el articulo 168.1 articulo 168 del Decreto Supremo N 344-201&EF- Reglamento de l' Ly dt ?-lltttTlt-:'::
o.trst.oomodificadoDECREToSUPREMoN.l62.202l-EFestableceque:'Larúepc¡ony-cÜllomnaoes
,iriiriáil¡¿r¡ ¿"t area de almacén y ta conformidad es responsab¡t¡dad det árca usuaia. En el caso de bienes,
'tr-irj*ii¡on 

,, ,"tponsabitidad det áíea de almacén y la conformidad es responsab ¡t¡dad de quien se indique en.

ns-iiiientos ¿á proced¡m¡ento de iiteci,c¡ón. As¡ mts o, et nunerat 168.2 señala: 'La Nnformidad re*iere del

nii-i iá l¡¡r¡orán ,esponsa¡te lálaria isuaia, quien veifica, depend¡endo de ta naturaleza de la prestac¡Ul'

ta-calidad, cant¡dad y cumplimiento de las cond¡c¡ones contraduales, debiendo reatizar las pruebx que fueran

,ecesanas Trulándose de üdenes de cornpra o de setvicio. la confomidad puede @ns¡gnarse en didto

docunentd ,

Que,medianteeIlnformeN.26íLJES-ALM-GA.MDSS.2023defecha2deagostosde2023,emitidoporlaJefa
de Almacén C,entral, mediante el cual comunica lo sig uierie:'(.. ) Preu¡o un cord¡al saludo ne d¡i¡o'yd y-]1
tinatidad de hacete ta devotuc¡ón du ti iO"n dá compra' Ñ'O1OS'2025 de SYSIEM CUSCg EMPRESA

tNDtvtDUAL DE REspoNs¡B/uDAóiliutiiot con nuc N"20603013965 (adqui§c¡ón de disc¡ duro ertemo),

pot fecha de venc¡n¡ento';

Que, mediante el lnforme N'162-JLGP-UA-SGA-GA-IVDSS-2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, emitidopor

el Jele de Ia un¡dad de Adquis¡ciones, luien comunica lo siguiente .'(...) Tengo el agndo de.d¡igime a usled,

liiÁi"iiniá,iiiazsoLuilorvo¡ónii¡Ñ DECoMpRAÑ"0805-2023,porm,unutac¡ondetmontonáxinode

í-eiriii;' ,uyo p,irra*es svsá cÚsco EM?RESA tNDtVtDUAt DE RESPoNSAB/LIDAD LtMtfADA',;

oue, mediante el tnforme N'1260-2023-IVDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de seotiembre de 2023' em¡tido por el

SubGerentedeAbastecimiento.quie-n'iniorÁáráSgri.nt,"(...)estasubgercniÁopinadeclaratPROCEDENTE
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la r*olución de la orden de compra N"805-2023, adquisición de D/SCO DURO ilTERNO, para la ú¡vidd
adividad 051 ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES, cuyo üoveedor es SYSIEM CUSCo
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSAE/LIDAD LIMITADA' :

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39" de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de l\,lunic¡palidades, señala que "Las Gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a

través de Resoluciones y directivas. Reglamento de Organ¡zac¡ones y Funciones - ROF de la Municipal¡dad
Distrital de San Sebaslián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo.
122', aprobado med¡ante Ordenanza Municipal N 22-2021-|\¡DSS de fecha 22 de octubre de 2021: Resolución de

Alcaldia N 19-202IA-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuc¡ones

conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2 y con las visaciones conespondientes,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la resolución del contrato perfeccionado mediante Ia Orden de Compra

N'805-2023, ADQUISICIÓN DE DISCO DURO EXTERNO, por el monto de S/ 2,720.00 soles, para la actividad

actividad: 051 'ADMINISTRACION DE RECURSOS ¡/UNICIPALES, por acumulación del monto máximo de
penalidad, cuyo proveedor es SYSTEI\4 CUSCO EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

con RUC N'20603013965, en merito a lo dispuesto en la parte considerat¡va y documentos que forman parte de
la presente Resoluc¡ón.

ARTiCULo SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento, comunique al PROVEEDOR el

incumplimiento de los plazos contractuales y la penalidad aplicada en virtud al artículo N'164 del Decreto Supremo

N'344-2018-EF y modificatonas para las accrones pertinentes.

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR la presente Resolución a la, Sub Gerencia de Abastecimiento, al proveedor

SYSTEM CUSCO E¡/PRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA al coneo:
SYSTEMCUSCOEIRL@HOTMAIL.COIV y demás áreas correspondientes para su conocimiento y f¡nes
p,elinentes

ARTiCULO CUARTO. ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias y Sistemas Informáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la l\4unicipalidad Dislrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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